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Andes, abril 8 de 2024 
 
 
 
 
DOCTOR 
CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO ANDES 
E.S.D. 
 
 
 
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE 

ANDES EN LIQUIDACIÓN 
DEMANDADO:   JHON JAIME DE JESÚSD GRISALES A. 
RADICADO:   2023 00213 00278-00 
ASUNTO:  CONTESTACIÓN DEMANDA – RECURSO DE 

REPOSICIÓN 
 
 
 
ELKIN DARÍO JARAMILLO JARAMILLO, abogado titulado y 
en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía 
número 15.529.518 de Andes y portadora de La Tarjeta 
Profesional de Abogado número 76.473 del Consejo 
Superior de la Judicatura, con correo electrónico 
de notificación elkinjaramillo2012@hotmail.com, en 
mi calidad de apoderada de la parte demandada señor 
JHON JAIME DE JESÚS GRISALES ARBOLEDA, identificado 
con C.C. 15.530.227, en el término legal, por medio 
del presente escrito concurro ante su Despacho con 
el objeto de INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA 
El AUTO QUE LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO, decretado por 
su Despacho mediante Auto Interlocutorio 694 del 7 
de diciembre de 2023, demanda ejecutiva de mayor 
cuantía promovida por la COOPERATIVA DE CAFICULTORES 
DE ANDES LTDA EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA, 
a través de apoderado judicial, en contra de mi 
mandante. Recurso que sustento con base en los 
siguientes fundamentos de hecho y de derecho:  
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HECHOS EN QUE SE FUNDAN EL RECURSO DE 
REPOSICIÓN: 

 

En primer lugar, de acuerdo a lo enunciado por mi 
mandante, el señor Jhon Jaime de Jesús Grisales 
Arboleda, a la fecha no le adeuda ningún tipo de 
dinero derivada de crédito, cartera de insumos como 
productos agrícolas o de cualquier otra índole a la 
COOPERATIVA DE CAFICULTORES EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA. 

En segundo lugar, Mi poderdante y la Cooperativa de 
Caficultores de Andes en liquidación, firmaron tres 
(3) documentos a los que denominó esta última 
“CONTRATOS DE VENTA DE CAFÉ A FUTURO”.  

Que si bien estos documentos se manifiestan que son 
contratos de ventas de café a con entrega futura, 
estos están plagados de ambigüedades, 
inconsistencias e imprecisiones que afectan su 
cumplimiento, lo cual procederemos a esbozar de 
acuerdo a las siguientes excepciones al mandamiento 
de pago.  

Además de estas imprecisiones y ambigüedades, dos 
de estos contratos se vencieron las obligaciones 
cuando se había ordenado la liquidación forzosa de 
la Cooperativa y esta no podía ejercer su objeto 
social, lo que imposibilitó que dicha entidad 
cooperativa pudiese recibir el café acordado. 

Que entre el señor GRISALES ARBOLEDA y 
específicamente en el documento denominado por la 
demandante como “CONTRATO DE CAFÉ CON ENTREGA 
FUTURA” se estableció en la cláusula décima:  

  

De dónde queda en evidencia la CUASA SUBYACENTE de 
la obligación que se pretende cobrar a través de la 
presente demanda ejecutiva, es el supuesto 
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incumplimiento de los contratos, lo cual no es 
cierto de acuerdo a lo siguiente:   

 

RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

1. LLENADO ABUSIVO DEL TÍTULO VALOR EN BLANCO.  

La Cooperativa de Caficultores de Andes en 
liquidación Forzosa administrativa, ABUSÓ de su 
posición dominante y de ser la depositaria de unos 
PAGARES EN BLANCO con carta de instrucciones, las 
cuales se debían seguir con apego estricto ordenado 
en la carta de instrucciones.  

De acuerdo al certificado de existencia y 
representación legal aportado a La demanda, la 
Cooperativa de Caficultores de Andes se ordenó su 
liquidación forzosa a partir de 10 de marzo de 2022 
por la Superintendencia de Economía Solidaria, 
momento en el cual suspendió el ejercicio del objeto 
social.  

Así las cosas, la Cooperativa suspendió la compra 
de café, y por ende, existe una fuerza mayor que 
impidió que los caficultores de asociados a la 
cooperativa cumplieran con las entregas de café 
establecidas en los contratos de venta de café con 
entrega futura.  

En los siguientes documentos la fecha de vencimiento 
es posterior a la fecha en que se ordenó la 
liquidación por parte de la Supersolidaria a la 
COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE ANDES EN LIQUIDACIÓN 
FORZOSA ADMINISTRATIVA:  

• CONTRATO: 4400071080 
 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 7 de mayo de 2021 
FECHA DE ENTREGA DEL CAFÉ: del 01 de marzo al 30 de 
abril de 2022. 
KILOS: 10.000 
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• CONTRATO 4400068772 
 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 25 de febrero de 2021 
FECHA DE ENTREGA DEL CAFÉ: 01 de septiembre de 2022 
al 30 de noviembre 2022. 
KILOS: 32.497 
 
Si EL SEÑOR GRISALES ARBOLEDA no entregaron el café 
derivado de los documentos firmados, no es por su voluntad, 
sino, porque la cooperativa estaba en imposibilidad jurídica de 
recibir el café, lo que se configura en una fuerza mayor, que 
exime de responsabilidad legal de cumplir tanto a la parte 
demandante como a la parte demandada.  

  

2. FALTA DE CAPACIDAD LEGAL PARA OBLIGARSE POR LA 
COOPERATIVA:  

Que todos y cada uno de los contratos de venta de 
café con entrega futura que sirvieron de base para 
que la DEMANDANTE llenara el titulo valor en blanco, 
fueron suscritos por el señor FRANCISCO JAVIER 
VELÁSQUEZ AGUDELO, sin que exista algún documento de 
delegación de facultades en tal sentido.   

En el Registro Mercantil de la demandada no existe ninguna 
delegación de funciones para contratar a dicho exempleado.  
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Es importante decir que en el contrato no se 
estableció que el señor FRANCISCO JAVIER VEÁSQUEZ 
AGUDELO actuaba en representación o delegación de la 
COOPERATIVA; incluso, se habla es del representante legal de 
los señores JUAN DAVID RENDÓN CAÑAVERAL Y ALEJANDRO 
REVOLLO RUEDA.  

Revisada el Certificado de Existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio de la COOPERATIVA DE CAFICULTRES DE ANDES 
LTADA EN LIQUIDACIÓN FORZOSA, NO se encuentra 
autorización expresa para que el señor Velásquez 
Agudelo pudiera representar a la cooperativa en la 
suscripción de contratos.  

Igualmente se revisó los estatutos de la Cooperativa 
de Caficultores de Andes, donde se determina que la 
facultad de contratar está en el Gerente de la 
entidad y en ausencia de éste, la facultad recae en 
el subgerente.   

De acuerdo con los estatutos de la Cooperativa la 
facultade de contratar no se estableció como 
susceptible de delegar, es decir, solo la puede 
ejercer el titular de la misma.  

Por lo tanto, la firma en representación es válida 
siempre que quien firme acredite tener la 
representación para hacerlo en nombre de su 
representado.  
 
En los contratos de compraventa de café con entrega 
futura firmados entre mi poderdante y la Cooperativa 
no se acreditó dicha condición, ya que no se enunció 
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en el contrato ni se acreditó la representación a 
través de poder o la constancia legal donde se  
acredite que el firmante actúa a nombre y 
representación de la COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE 
ANDES, lo que vicia la validez de los contratos.  
 
 
Así las cosas, estos contrato fueron firmado por 
quien no tiene la facultad y mucho menos la 
CAPACIDAD LEGAL PARA OBLIGARSE A NOMBRE DE LA 
COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE ANDES LTDA, HOY EN 
LIQUIDACIÓN FORZOSA.  
 
Es evidente que un contrato firmado por quien no 
tiene capacidad jurídica para hacerlo, están viciado 
en su validez y por tanto se  solicita la nulidad 
de los mismo. 
En síntesis, e n Colombia, si un contrato no está 
firmado por el representante legal de una sociedad, 
surge un problema de validez y ejecución del 
contrato. En general, cuando se trata de contratos 
comerciales o legales, es fundamental que sean 
firmados por una persona autorizada legalmente, como 
el representante legal de una sociedad o quien se 
designe por los estatutos, para que el contrato sea 
válido y vinculante entre las partes. 

Si un contrato no están firmados por el 
representante legal de COOPERATIVA DE CAFICULTORES 
DE ANDES HOY EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMNSTRATIVA, 
dichos contratos están cuestionados en su validez y 
autenticidad.  

 

3. INEXISTENCIA DEL CONTRATO QUE DIO ORIGEN AL 
TÍTULO VALOR OBJETO DE LA DEMANDA EJECUTIVA: 

En los contratos de venta de café con entrega futura 
se estableció que en el Parágrafo la CLAUSULA 
PRIMERA: OBJETO. “Parágrafo: La venta que el 
caficultor hace mediante el presente contrato, 
implica la transferencia de la propiedad del café a 
la COOPERATIVA, es decir que a partir de este 
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momento el CAFICULTOR O VENDEDOR solo conserva la 
tenencia del café”. (Resaltado propio).  

Esta afirmación establecida en TODOS los contratos 
por la COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE ANDES NO ES 
CIERTA.   

EL CAFÉ OBJETO DE LOS CONTRATOS NO EXISTÍA AL 
MOMENTO EN QUE SE FIRMÓ EL DOCUMENTO y tal 
afirmación, desvirtúa la naturaleza del contrato con 
entrega futura.   POR LO QUE SE ESTÁ PARTIENDO DE 
UN SUPUESTO INEXISTENTE O IRREAL, al afirmar que el 
café existe, cuando en realidad solo es una mera 
expectativa.  

Esta afirmación irreal y de la esencia de venta de 
café con entrega futura, está alejada de la verdad, 
lo que por ende, tiene sus consecuencias jurídicas, 
en los términos del artículo 1870 del Código Civil 
Colombiano:  

“Artículo 1870. Venta de cosa inexistente. 
La venta de una cosa que al tiempo de 
perfeccionarse el contrato se supone existe 
y no existe, no produce efecto alguno.  
(Resaltado propio).  

 
Para el momento en que se firmaron los contratos de 
venta de café con entrega futura, el señor  GRISALES 
no tenía el café en su poder como se enunció en los 
contratos. Ese café no existía y era un mera 
expectativa, basada en unos promedios de producción 
de cosechas anteriores y que serían entregados con 
las cosechas futuras. Por lo tanto, le era 
totalmente imposible transferir la propiedad del 
café en los términos estipulados.  La transmisión 
de la propiedad entendida como el cambio de dueño o 
titular de un bien en este caso el café. 

La COOPERATIVA partió de un supuesto FALSO al 
afirmar que el café ya existía y que “…el caficultor 
solo conserva la tenencia de este café”. No se pude 
tener la mera tenencia de algo que no existe y es 
una mera expectativa.  
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Este afirmación en el contrato es de suma gravedad 
y trae como consecuencia la inexistencia de los 
contratos, por falta de objeto, en los términos del 
artículo 1870 del Código Civil que muy claramente 
establece que dicho contrato “no produce efecto 
alguno”.  

En otras palabras, si al momento de llevar a cabo 
la transacción de venta de un bien, se parte de la 
premisa de que dicho bien existe, pero 
posteriormente se descubre que en realidad no 
existe, entonces el contrato de venta se considera 
inválido y no producirá ningún efecto legal. 

Es importante tener en cuenta esta disposición al 
realizar transacciones de compraventa de bienes para 
asegurarse de que los acuerdos sean válidos y se 
basen en la existencia real de los bienes objeto de 
la transacción.  

ES MENESTER SEÑALAR QUE DICHA CLÁUSULA FUE 
INCORPORADA EN EL DOCUMENTO DENOMINADA CONTRATO DE 
VENTA DE CAFÉ CON ENTREGA FUTURA POR EL ENTE 
COOPERATIVO, sin que la parte demandada pudiese 
hacer ningún tipo de observación sobre el 
particular.  

 

4. EXTRALIMITACIÓN DE LAS FACULTADES OTORGADAS 
PARA LLENAR EL PAGARÉ POR PARTE DEMANDANTE. 

El pagaré en blanco objeto de la acción cambiaria, 
con su respectiva carta de instrucciones no 
estableció la FACULTAD o POTESTAD   a la COOPERATIVA 
DE CAFICULTORES DE ANDES EN LIQUIDACIÓN FORZOSA, DE 
DECLARAR EN FORMA UNILATERAL EL INCUMPLIMIENTO DEL 
CONTRARTO DE VENTA DE CAFÉ CON ENTREGA FUTURA, TASAR 
LAS MULTAS Y SANCIONES Y A LA VEZ, CONSIGNARLAS EN 
LOS TÍTULOS DE RECAUDO.  

Así las cosas, la parte demandante, abusando de la 
posición dominante dentro de la relación 
contractual, estableció de forma arbitraria que mi 
poderdante debería pagarle una suma de dinero 
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astronómica, las cuales NUNCA SE CAUSARO y por ende 
NO SE ADEUDAN.   

Artículo 622. Lleno de espacios en blanco y títulos 
en blanco – validez: 
 

“Si en el título se dejan espacios en blanco 
cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, 
conforme a las instrucciones del suscriptor que 
los haya dejado, antes de presentar el título 
para el ejercicio del derecho que en él se 
incorpora.  
 
Una firma puesta sobre un papel en blanco, 
entregado por el firmante para convertirlo en 
un título-valor, dará al tenedor el derecho de 
llenarlo. Para que el título, una vez 
completado, pueda hacerse valer contra 
cualquiera de los que en él han intervenido 
antes de completarse, deberá ser llenado 
estrictamente de acuerdo con la autorización 
dada para ello. 
  
Si un título de esta clase es negociado, después 
de llenado, a favor de un tenedor de buena fe 
exenta de culpa, será válido y efectivo para 
dicho tenedor y éste podrá hacerlo valer como 
si se hubiera llenado de acuerdo con las 
autorizaciones dadas”.  

 
De acuerdo con el contenido la carta de 
instrucciones obrante en el expediente, se puede 
observar, que la COOPERATIVA NO podía mutuo propio  
arrogarse, atribuirse o apropiarse la facultad de  
DECLARAR el incumplimiento de los contratos de VENTA 
DE CAFÉ CON ENTREGA FUTURA.  
 
Tampoco le era dado a la COOPETATIVA DE CAFICULTORES 
DE ANDES EN LIQUIDACIÓN FORZOSA atribuirse la 
facultas de llenar el pagaré en blanco por la cifra 
que ella considerara conveniente para sus interés. 
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Esto lo tiene muy claro la Propia Cooperativa, ya 
que en diferentes documentos provenientes de la 
parte actora así se admite.  

En la RESOLUCIÓN No. 009 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2022 “Por medio de la cual se determinan, gradúan, 
califican y clasifican los pasivos de la COOPERATIVA 
DE CAFICULTORES DE ANDES LTDA. EN LIQUIDACIÓN 
FORZOSA ADMINISTRATIVA y se resuelven objeciones se 
dice lo siguiente:  

C.  “El presunto incumplimiento contractual 
aludido por la reclamante no es óbice per se 
para que, de pleno derecho y en forma 
unilateral, la parte cumplida establezca el 
monto del incumplimiento y tase los 
perjuicios causados. Tal facultad recae en el 
funcionario judicial competente, de 
conformidad con el procedimiento establecido 
en el Código General del Proceso.  

En otros términos, la petición que establece 
el artículo 1546 del Código Civil8 y 870 del 
Código de Comercio9 debe ser ventilada ante 
la rama judicial del poder público, para que 
se respete el derecho de defensa y el debido 
proceso de la supuesta parte incumplida. Ello 
significa que, será ́ el funcionario judicial 
de conocimiento el competente para establecer 
el grado de incumplimiento y consecuentemente 
tasar los perjuicios causados a la parte 
cumplida.  

En este punto consideramos necesario precisar 
que, una de las razones del incumplimiento a 
que alude la reclamante a cargo de la 
Cooperativa obedece a una situación de fuerza 
mayor, amparada en la Ley. En efecto, en 
virtud del mandato legal consagrado en el 
artículo 111 de la Ley 79 de 198810 y las 
medidas preventivas decretadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA con 
el acto administrativo que ordenó la 
liquidación forzosa administrativa, no es 
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posible continuar con las operaciones de 
café ́. Me refiero en concreto a los 
compromisos fijados para junio de 2022 y 
diciembre de 2023.  

La situación planteada en el párrafo anterior 
deberá ́ ser analizada y valorada por el 
funcionario judicial de conocimiento, al 
momento de resolver el grado de 
incumplimiento y la tasación de los 
perjuicios causados.  

En todo caso, el grado de incumplimiento 
reclamado por la Federación difiere 
sustancialmente del valor real del 
incumplimiento, el cual como lo hemos 
explicado en forma reiterada, será ́ resuelto 
por el funcionario judicial de conocimiento”. 
(paginas 20 -21 Resolución 009 de 2022).  

Así las cosas, no puede existir un doble racero en 
materia de CONTRATOS DE VENTA DE CAFÉ CON ENTREGA 
FUTURA: uno para la Cooperativa relacionarse con sus 
asociados a los cuales quiere ejecutar en forma 
directa y sin la mediación de un juez que declare 
el incumplimiento de los contratos.   Y otra entre 
la COOPERATIVA con la FEDERACIÓN NACIONAL DE 
CAFETEROS, a quienes se les manifiesta: “En todo 
caso, el grado de incumplimiento reclamado por la 
Federación difiere sustancialmente del valor real 
del incumplimiento, el cual como lo hemos explicado 
en forma reiterada, será ́ resuelto por el funcionario 
judicial de conocimiento” 

 
5. CARENCIA DE MÉRITO EJECUTIVO DE LOS CONTRATOS 

DE VENTA DE CAFÉ CON ENTREGA FUTURA: 

Enunciar en el contrato que este presta mérito 
ejecutivo, no tiene la capacidad por sí mismo de 
convertirlo en un título ejecutivo, en razón a que 
esta cualidad, depende del cumplimiento de los 
requisitos ya señalados en el artículo 422 del 
C.G.P: que la obligación sea clara, expresa, 
exigible  
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En el contrato de venta de café con entrega futura, 
firmados por mi representada, se dejaron una gran 
cantidad de vacíos, imprecisiones, inconsistencias, 
incongruencias que atentan contra los términos del 
artículo 422 de C.G.P. que establece que para que 
una obligación preste mérito ejecutivo debe contener 
obligaciones claras, expresas y exigibles.   

Además de existir una gran cantidad de términos 
especializados, los cuales no son CLAROS dentro del 
contrato y atentan contra los principios 
establecidos en el 422 del Código General del 
proceso, para que un contrato pueda prestar mérito 
ejecutivo:  

1.1. OFERTA: Si bien es cierto en la caratula de 
los contratos se habla de una oferta, estas no 
están anexas los contratos de venta de café con 
entrega futura, ni fueron entregadas a mi 
representada. 
 
La oferta comercial es una propuesta en la que 
el oferente presenta un proyecto de negocio, en 
los términos del artículo 845 del Código de 
Comercio, que señala:  

“La oferta o propuesta, esto es, el proyecto de 
negocio jurídico que una persona formule a otra, 
deberá contener los elementos esenciales del 
negocio y ser comunicada al destinatario. Se 
entenderá que la propuesta ha sido comunicada 
cuando se utilice cualquier medio adecuado para 
hacerla conocer del destinatario”.  

La oferta, en este caso es de la esencia del contrato 
de venta de café con entrega futura, pero a pesar 
de ello, no se anexó al contrato, por lo que no se 
conoce el proyecto del negocio jurídico, ni los 
elementos esenciales del negocio ni la forma como 
le fue comunicada al señor Grisales; así las cosas, 
no se conocen cuáles fueron las condiciones en las 
cuales se llegó al acuerdo de voluntades entre las 
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partes, como son a título de ejemplo, el precio, el 
plazo, la forma de entrega, Etc.  

6. INCAPACIDAD PARA CONTRATATAR POR PARTE DEL 
GERENTE Y AGENTE ESPECIAL DE LA COOPERATIVA DE 
CAFICULTORES DE ANDES Y EL AGENTE ESPECIAL 
NOMBRADO POR LA SUPERSOLIDARIA.  
 

en el primer inciso de las condiciones generales del 
Contrato de Venta de Café con Entrega Futura se 
estableció:  

“...Suscribimos el presente contrato de 
venta de café a futura, con base en la 
negociación efectuada a través de la Bolsa 
de Nueva York...”.  

 

“…Suscribimos el presente contrato de 
Compra de café con entrega Futura, con base 
en la negociación efectuada a través de la 
Bolsa de Nueva York…” 

 

Sea lo primero manifestar que de acuerdo a la 
demanda presentada por el señor Agente Especial 
ALEJANDRO REVOLLO RUEDA en contra del Ex gerente de 
la Cooperativa de Caficultores de Andes Ltda. Se 
advierte claramente que el GERENTE no tenía 
atribuciones legales para realizar este tipo de 
operaciones financieras en la BOLSA DE NUEVA YORK.  

Igualmente hay que advertir que esta práctica se 
continuó en los contratos de venta de Café con 
entrega futura realizados por el Agente Especial en 
los años 2019, 2020 y 2021; se hace la misma 
afirmación, es decir, que dichos contratos se hacen 
con base a la negociación realizada con la BOLSA DE 
NUEVA YORK.  



Elkin Jaramillo Jaramillo 
Abogado 

 elkinjaramillo2012@hotmail.com 
Teléfono móvil: 3217755526 

La Cooperativa de Caficultores de Andes, a través 
de su Agente Especial ALEJANDRO REVOLLO RUEDA 
presentó demanda Verbal de Responsabilidad del 
Administrador en contra del Ex gerente de dicha 
entidad señor JUAN DAVID RENDÓN CAÑAVERAL, por haber 
actuado por fuera de las facultades otorgadas por 
los estatutos de la entidad. Este proceso se tramita 
ante su despacho bajo el radicado 
05034311200120220012600  
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Señores 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES (ANTIOQUIA) 
Despacho 

 
 

Referencia: Proceso verbal de responsabilidad del administrador de 

COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE ANDES LTDA. contra 

JUAN DAVID RENDÓN CAÑAVERAL  
 

Asunto: Demanda 
  

DANIEL POSSE VELÁSQUEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 

Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.155.991 de Bogotá, abogado 

inscrito con tarjeta profesional No. 42.259 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando como apoderado judicial de la COOPERATIVA DE CAFICULTORES 
DE ANDES LTDA. (“COOPERATIVA DE LOS ANDES”), entidad de economía solidaria con 

número ESAL 21-000972-24, por tanto entidad sin ánimo de lucro debidamente 

reconocida y constituida mediante certificado especial de 28 de enero de 1997 expedido 

por la Dancoop, identificada con número de identificación tributaria Nit. 890.907.638-1, 

representada legalmente por el agente especial Alejandro Revollo Rueda, mayor de edad 

y domiciliado en la ciudad de Bogotá, todo lo cual acredito con el certificado de existencia 

y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Medellín y el poder que 

adjunto, comparezco ante su Despacho con el fin de formular DEMANDA VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR contra JUAN DAVID RENDÓN 
CAÑAVERAL, en los siguientes términos.  

I. PARTES 

Son partes en este proceso:  

1. Demandante: Es la COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE ANDES LTDA., 

entidad de economía solidaria con número ESAL 21-000972-24, constituida 

mediante certificado especial de 28 de enero de 1997 expedido por la Dancoop, 

conforme lo establecido en el Decreto 0427 de 5 de marzo de 1996, con domicilio 

social principal en el municipio de Andes (Antioquia), representada legalmente 

por el Agente Especial Alejandro Revollo Rueda,1 persona mayor de edad, con 

domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.410.666 de Bogotá.  En adelante la “Cooperativa de los 
 

1 Agente especial nombrado por la Superintendencia de la Economía Solidaria mediante Resolución 

No. 2020331003265 de 6 de marzo de 2020. 
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financieras (futuros, derivados, coberturas, entre otras); (iii) incumplimiento de 
las políticas contables en relación con los riesgos cambiaros y de precios; (iv) el 
impacto negativo de las operaciones financieras y la ejecución de los 
instrumentos de coberturas al compensar el riesgo asumido por la Cooperativa 
(alrededor de $88.775.000.000 para el 2019 en relación con las operaciones 
cerradas)3; (v) contabilidad no estaba construida en forma individual para cada 
una de las operaciones; (vi) no contabilización de la totalidad de las operaciones 
(no incluir las posiciones abiertas) 4  correspondientes a una pérdida de 
$34.584.000.000 a 2019.5 

2. Los hallazgos del agente interventor: 

2.1. El agente interventor efectuó un diagnóstico integral sobre la situación de la 
Cooperativa con corte al 2 de marzo de 2020 e identificó los siguientes 
problemas a nivel administrativo, jurídico y contable surgidos, entre otras, de la 
indebida administración del señor Rendón Cañaveral: 

2.2. Situación administrativa: (i) concentración excesiva de funciones en el gerente 
y realizando operaciones por fuera del objeto social de la Cooperativa; (ii) el 
gerente endeudó excesivamente a la Cooperativa y realizó actividades 
especulativas en el mercado bursátil; (iii) las anteriores actividades afectaron la 
capacidad de liquidez de la Cooperativa y generaron pérdidas registradas por 
más de USD23.000.000; (iv) debilidades en el control interno; y  (iv) el gerente 
no entregaba informes al Consejo de Administración y la información remitida 
no permitía una evaluación de la situación de la Cooperativa de los Andes. 

2.3. Situación jurídica: (i) problemas con el Convenio con la Alcaldía de Hispania 
para la construcción de una carretera (operación por fuera del objeto social); (ii) 
incumplimientos de contratos con financiadores en el exterior y compradores 
de café, en especial de la filial De Los Andes Coffee Inc.; y (iii) posibilidad de 
pérdida de la certificación Fair Trade (Comercio Justo) debido al empleo 
indebido de los recursos destinados para ese proyecto y la reinversión en la 
comunidad (faltantes a 31 de diciembre de 2019 que correspondían a una suma 
cercana a $13.000.000.000). 

2.4. Situación contable: el Gerente Rendón Cañaveral no reveló en forma adecuada 
los activos y pasivos y las correspondientes pérdidas y ganancias de la 

 
3  Operaciones cerradas corresponden a negocios jurídicos a plazo cuya fecha de vencimiento ya 
ocurrió. 
4 Las operaciones abiertas son aquellas que la fecha de vencimiento para el pago de la obligación aún 
no ha ocurrido, pero la obligación ya existe y se encuentra debidamente garantizada. 
5 Las pérdidas a 2018 eran superiores a las del 2019, y conforme con los estados financieros se tenían 
pérdidas por $99.344.000.000 por operaciones relacionadas con FCSTONE y operaciones abiertas no 
contabilizadas con una pérdida de $34.854.000.000. 
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Cooperativa de los Andes.  

3. Las operaciones de futuros: 

3.1. Los contratos de futuros, en particular en materia de bienes primarios 
(commodities) que se tranzan a nivel mundial en mercados bursátiles, son 
negocios jurídicos que se encuentran altamente estandarizados y en los cuales 
se acuerda el intercambio de un activo a un precio y plazo determinado (fecha 
futura).6 

3.2. Mediante este tipo de contratos, una entidad puede establecer posiciones largas 
y cortas que le permitan mitigar el riesgo de la volatilidad del activo negociado, 
en nuestro caso el café y su: (i) volatilidad derivada del volumen de la cosecha 
en Colombia y otros mercados relevantes7; y (ii) del precio de la tasa de cambio 
del dólar. 

3.3. Los contratos a plazo, sin embargo, llevan implícito, entre otros, un riesgo de 
insolvencia o contrapartida, este se produce cuando alguna de las partes no 
cumple el contrato en el término establecido. Empero, en las operaciones de 
futuros que se transan en bolsa se suele mitigar dicha situación a través de 
garantías. 

3.4. En el mercado financiero se tiene a los contratos de futuros como unos negocios 
con las siguientes características: (i) productos financieros derivados, (ii) 
cotizan de acuerdo con el activo subyacente (café en nuestro caso), (iii) contratos 
con condiciones estandarizadas, (iv) operaciones que se transan en mercados 
organizados y controlados y que requieren el aporte de garantías para operar en 
estos, y (v) suele ocurrir que se venda sin necesidad de haber 
comprado/producido anteriormente el producto (el mercado se conoce como 
posiciones cortas).8 

3.5. Dada la importancia de estas operaciones de futuros en el mercado, los 
especialistas suelen catalogar las operaciones con fututos en 3 grandes 
categorías: (i) cobertura:9  para eliminar el riesgo de fluctuación de nuestro 

 
6  Fuente Economipedia, tomado el 7 de febrero de 2022 de 
https://economipedia.com/definiciones/contrato-de-futuros.html   
7 Brasil suele tener un impacto directo en el precio al ser el mayor productor a nivel mundial. 
8 Fuente: BBVA. Tomado el 7 de febrero de 2022 de https://www.bbva.com/es/que-son-los-contratos-
de-futuros/.  
9 La e�plicaci×n tomada de BBVA diceǣ ǲEstas operaciones consisten en la compra o venta de contratos 
de futuros que tengan como subyacente un activo que tenemos en cartera para reducir o eliminar el riesgo 
de fluctuación de precios de dicho activo. Supongamos que tenemos 100 acciones de la compañía X. Si el 
mercado está bajista y la cotización de nuestras acciones está cayendo, podemos vender un contrato de 
futuros de la compañía X, que tienen como subyacente las acciones de dicha compañía. De esta forma, al 
vender el futuro al precio de hoy, estamos garantizando que, cuando deshagamos la posición, tendremos 



Elkin Jaramillo Jaramillo 
Abogado 

 elkinjaramillo2012@hotmail.com 
Teléfono móvil: 3217755526 

 

Por las ventas de café con entrega futura, la 
COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE ANDES EN LIQUIDACIÓN 
FORZOSA, demandó al señor JUAN DAVID RENDÓN 
CAÑAVERAL, por haber ejecutado operaciones 
financieras por fuera del objeto social.  

De acuerdo con la demanda presentada antes el mismo 
despacho judicial en el que hoy se tramita este 
proceso, encontramos el proceso de Responsabilidad 
del administrador, donde específicamente se lee en 
las pretensiones de la demanda:  
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y, por el contrario, se materializaron todos los riesgos que temerariamente 
asumió el señor Rendón.    

III. PRETENSIONES 

PRIMERA.  Que se declare que Juan David Rendón Cañaveral, como gerente y 
representante legal de la Cooperativa de Caficultores de Andes Ltda., celebró contratos 
por fuera del objeto social de dicha entidad sin ánimo de lucro, en particular operaciones 
financieras en el mercado bursátil, contratos en el mercado de valores de Nueva York y 
contratos para la construcción de carreteras. 

SEGUNDA.   Que se declare que Juan David Rendón Cañaveral, como gerente y 
representante legal de la Cooperativa de Caficultores de Andes Ltda., celebró y ejecutó 
operaciones financieras en el mercado bursátil, contratos en el mercado de valores de 
Nueva York y contratos para la construcción de carreteras, sin la diligencia exigida para 
un administrador de una entidad sin ánimo de lucro y por fuera de las buenas prácticas 
empresariales que dichos negocios requerían. 

TERCERA.  Que se declare que Juan David Rendón Cañaveral, como gerente y 
representante legal de la Cooperativa de Caficultores de Andes Ltda., realizó operaciones 
y actividades con alto nivel riesgo sin contar en la Cooperativa con una estructura que 
permitiera analizarlas, revisarlas y controlarlas.  

CUARTA.  Que se declare que Juan David Rendón Cañaveral, como gerente y 
representante legal de la Cooperativa de Caficultores de Andes Ltda., realizó operaciones 
mercantiles a través de prácticas inseguras y sin el adecuado manejo y control de riesgos 
exigido para estas operaciones.     

QUINTA.  Que se declare que Juan David Rendón Cañaveral, como gerente y 
representante legal de la Cooperativa de Caficultores de Andes Ltda., concentró, en forma 
excesiva e insegura, todas las funciones relacionadas con la operación en el mercado 
bursátil por parte de la Cooperativa de Caficultores de Andes Ltda.     

SEXTA.  Que se declare que Juan David Rendón Cañaveral empleó a la 
sociedad De Los Andes Coffee, Inc, filial de la Cooperativa de Caficultores de Andes Ltda., 
para el desarrollo de las operaciones y transacciones en el mercado bursátil y los hechos 
de la presente demanda. 

SÉPTIMA.  Que se declare que Juan David Rendón Cañaveral, como gerente y 
representante legal de la Cooperativa de Caficultores de Andes Ltda., empleó a la sociedad 
De Los Andes Coffee Inc. para evitar el control del Consejo de Administración y no 
reportar la totalidad de las operaciones en la contabilidad y estados financieros de la 
Cooperativa de Caficultores de Andes Ltda.     
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Elkin Jaramillo Jaramillo 
Abogado 

 elkinjaramillo2012@hotmail.com 
Teléfono móvil: 3217755526 

 

Dichas malas prácticas financieras, es decir, las 
de venta de café con entrega futura se continuaron 
con el DR. ALEJANDRO REVOLLO RUEDA, como se 
desprende de todos y cada uno de los contratos, 
cuando en su parte inicial se afirma que 
”…suscribimos el presente contrato de compra de café 
con entrega futura, con base en la negociación 
efectuada a través de la Bolsa de Nueva York…”. 

DE LAS ANTERIORES PRETENSIONES DE LA DEMANDA EN 
CONTRA DEL EX GERENTE JUAN DAVID RENDÓN CAÑAVERAL, 
PODEMOS CONCLUIR LO SIGUIENTE:  

• Si el señor JUAN DAVID no tenía FACULTADES para 
realizar operaciones financieras por fuera del 
objeto social de la COOPERATIVA, los contratos 
que se derivaron de estas operaciones también 
están por fuera del objeto social y por ende de 
sus facultades, es decir, que los contratos 
firmados con los CAFICULTORES también están por 
fuera del objeto social de la demandante, Maxime 
que en cada uno de ellos se resalta que se hace 
con base en las negociaciones realizadas con la 
BOLSA DE NUEVA YORK.  

• Si el señor JUAN DAVID NO TENÍA FACULTADES 
ESTATUTARIAS para realizar operaciones 
financieras en la bolsa de Nueva York, tampoco 
las tenía el Agente Interventor señor ALEJANDRO 
REVOLLO RUEDA, quien las continuó de acuerdo a 
lo establecido en cada uno de los contratos 
firmados con el señor GRISALES ARBOLEDA. 

• CUALQUIER NEGOCACIÓN que se derive de un acuerdo 
que está por fuera de las facultades 
estatutarias, estará igualmente viciada por 
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exceder las facultades del representante legal 
de la COOPERATIVA (GERENTE O AGENTE ESPECIAL).  

• Con base en el artículo 196 del Código de 
Comercio, el alcance de la actividad 
encomendada a los representantes legales, como 
la administración de los bienes y negocios de 
la Compañía, se debe precisar en primer lugar 
en el respectivo contrato social. Además, la 
norma en mención aclara que las limitaciones o 
restricciones de las facultades de los 
representantes legales que no consten de manera 
expresa en el contrato social inscrito en el 
registro mercantil serán inoponibles frente a 
terceros.   

• De acuerdo a lo anterior, los señores RENDÓN 
CAÑAVERAL Y REVOLLO RUEDA no tenían facultades 
para efectuar negociaciones con la Bolsa de 
Nueva York, por ende, no podían suscribir 
contratos “con base en la negociación efectuada 
a través de la Bolsa de Nueva York”. 
 

La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia en Sentencia del 30 de noviembre de 1994 y 
por medio del Expediente N. 4025, estableció que los 
actos de los representantes que sobrepasen los 
límites de sus facultades son sancionados por el 
derecho, mediante la figura de la inoponibilidad del 
negocio con respecto al representado, es decir, que 
el contrato que este celebró no produce efecto 
alguno frente a la persona jurídica que representa, 
por lo tanto, el representante legal asume todas las 
consecuencias del negocio con su propio patrimonio 
y no con el patrimonio social. 

La inoponibilidad está consagrada en el artículo 901 
del Código de Comercio y ha sido considerada como 
una sanción dirigida a salvaguardar a los terceros 
frente a actos o negocios jurídicos que no cumplen 
con los requisitos de publicidad exigidos por el 
ordenamiento jurídico. 

 

PRETENSIONES 
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PRIMERA: REPONER el auto interlocutorio 694 del 7 
de diciembre de 2023 por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago en contra señor JHON JAIME DE 
JESÚS GRISALES ARBOLEDA y en favor de la COOPERATIVA 
DE CAFICULTORES DE ANDES EN LIQUIDACION FORZOSA 
ADMINISTRATIVA.  

SEGUNDA: En consecuencia de lo anterior decretar la 
terminación inmediata del proceso.  

TERCERA: Ordenar por lo tanto, el levantamiento de 
todas las medidas cautelares decretadas en la 
demanda.  

CUARTA: Condenar al ejecutante al pago de las 
costas procesales y de los perjuicios causados.  

MEDIOS DE PRUEBA. 

• Carta de instrucciones para llenar pagaré.  
• Contratos de compraventa de café ́ con 

entrega futura Números:  

Contrato 4400046592 

Contrato 4400071080 

Contrato 4400068772 

 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Código General del proceso: Artículo 96, 98, 164, 
422 y siguientes.  

Código Civil: Artículos 1494, ARTÍCULO 1870  y 
siguientes.  

Código de Comercio: Artículos 619,620, 621, 622, 868 
y siguientes.  
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ANEXOS: 

 

• Anexo los documentos relacionados en el 
acápite de pruebas. 

• Poder para actuar 
• Cédula de ciudadanía del señor Grisales 

Arboleda. 
• Cédula y tarjeta profesional del suscrito. 

 

NOTIFICACIONES 

 

PARTE DEMANDADA: en la dirección relacionada en la 
demanda del proceso.  

El  suscrito, en calidad de apoderado judicial: 
Recibiré las notificaciones en la Secretaría del 
despacho, correo electrónico  elkinjaramillo2012@hotmail.com 
Teléfono: 3206877900, dirección Cra. 27 A #36 Sur 
150 Interior 120, Envigado Antioquia 

 

Atentamente 
 

 

ELKIN DARÍO JARAMILLO JARAMILLO,  
C.C. 15.529.518  
T.P. Nro. 76.473 del C.S. DE LA J. 
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